
 
 

Después de la revisión técnica adelantada por la Corporación Autónoma 

Regional del Cauca-CRC, en articulación con las diferentes entidades de servicios 

públicos y la Alcaldía de Popayán, fue emitida la resolución que otorga el permiso 

para la tala de 7 árboles de la especie Guayacán Amarillo y Guayacán Lila, que 

se encuentran en riesgo inminente de volcamiento sobre la vía Panamericana. 

 

“En el separador de la vía Panamericana comprendido entre la Piedra Norte y la 

glorieta del Terminal de Transportes, se encuentran 8 árboles de la especie 

Guayacán Amarillo y Guayacán Lila, con problemas fitosanitarios consistentes 

en necrosis basal de corteza, albura y duramen, lo cual se ve reflejado en la 

decadencia de los especímenes; lo anterior conlleva a que pierdan resistencia en la 

base del fuste, y en tiempo de vendavales puedan colapsar y generar algún 

accidente que ponga en riesgo la vida de las personas se trasladan por esta 

importante vía”, cita la Resolución 10489, emitida por la CRC. 



La resolución permitirá del desarrollo de la jornada de mantenimiento, limpieza y 

tala de 7, de los 8 árboles identificados en riesgo de volcamiento, bajo el 

acompañamiento de la autoridad ambiental.  El documento también precisa que 

deberán sembrarse 21 árboles como compensación al proceso, bajo las 

características que especifica la CRC. 

Es importante recordar que este proceso inició con una solicitud por parte de un 

ciudadano, y la articulación de entidades como la Corporación Autónoma Regional 

del Cauca – CRC, la Alcaldía de Popayán, a través de las Secretarías de 

Infraestructura y Tránsito y Transporte; las empresas de servicios públicos: 

Serviaseo, Acueducto y Alcantarillado de Popayán, Compañía Energética de 

Occidente, la Universidad del Cauca, las Oficinas Asesoras de Gestión del Riesgo 

de Desastres de Popayán, Unidad Municipal de Asistencia Técnica Agropecuaria-

Umata-, y la Policía Ambiental y Ecológica de Popayán. 

La jornada iniciará el próximo miércoles 15 de marzo, bajo el acompañamiento de 

las autoridades competentes. 

Para mayor información descargue la Resolución 10489 emitida por la CRC. 
 


